
dad y de la aplicación de los gastos que se conce-

dan.

e) Indicación de su compatibilidad con la obten-

ción de otras subvenciones o ayudas para la misma

finalidad, procedentes del sector público o privado.

Si se declara dicha compatibilidad, obligación de

incluir en la documentación justificativa una relación

de todos los gastos e ingresos correspondientes a la

actividad subvencionada.

f) Obligación del beneficiario de someterse a las

actuaciones de comprobación y de control financiero

que realice la Intervención de la Ciudad Autónoma.

g) El órgano facultado para la concesión de la

subvención, será en todo caso, el Consejero compe-

tente por razón de la materia.

DECIMOSEGUNDO.- Que, de acuerdo con lo

dispuesto en el Reglamento de Gobierno y Adminis-

tración, el órgano facultado para la ratificación de los

convenios que se deriven de la concesión de subven-

ción directa, será el Consejero de Fomento, Juven-

tud y Deportes.

DECIMOTERCERO.- Que la Consejería de Fo-

mento, Juventud y Deportes es la competente para

la tramitación de expedientes de subvenciones a

Federaciones Deportivas, así como el impulso del

deporte de competición y fomentar la imagen depor-

tiva de la Ciudad de Melilla.

En virtud de lo expuesto, ambas partes otorgan y

suscriben de mutuo acuerdo el presente convenio, al

amparo de lo dispuesto en el apartado 3 del artículo

19 del Reglamento General de Subvenciones de la

Ciudad Autónoma de Melilla, en relación con los

artículos 22.2 y 28 de la Ley 38/2003, de 17 de

noviembre, General de Subvenciones, que se desa-

rrollará con arreglo a las siguientes:

C L Á U S U L A S

Primera. Objeto.-  El objeto del presente Convenio

es el desarrollo de la preparación y entrenamiento

del nadador melillense D. Miguel Ángel Rozas López

para la actividad deportiva, a través de su estancia en

el Centro Acuático de Tecnificación Deportiva de

Málaga, así como a través de su participación y

asistencia a las diferentes concentraciones, cam-

peonatos y eventos para los que sea convocado

por las Federaciones Melillense, Andaluza y Es-

pañola de Natación.

Segunda. Ámbito territorial.- El ámbito territo-

rial del convenio de desarrollo del objeto del Con-

venio se identifica con todo el territorio nacional.

Tercera. Compromisos asumidos por la

Consejería de Fomento, Juventud y Deportes.-Con

independencia de las obligaciones dimanantes del

convenio, ésta asume las siguientes:

a.- La  Ciudad Autónoma de Melilla en relación

al presente Convenio, se compromete a conceder

a la Federación Melillense de Natación, la cantidad

económica de DIECINUEVE MIL CIENTO VEIN-

TIUN EUROS (19.121´00 EUROS), para sufragar

los gastos establecidos en el presente convenio,

ocasionados por el desarrollo de la actividad depor-

tiva vinculada a la preparación y perfeccionamiento

del nadador D. Miguel Ángel Rozas López, cons-

tando en el expediente Reserva de Crédito con

número de operación 201200110342, por importe

de DIECINUEVE MIL TRESCIENTOS Euros

(19.300´00 Euros), para la financiación del presen-

te convenio.

El ingreso de esta cantidad se efectuará me-

diante la correspondiente órden de pago, de acuer-

do con las directrices del área económica-financie-

ra de la Ciudad Autónoma de Melilla.

b.- Ejercer las labores de policía y al ejercicio de

las oportunas potestades sancionadoras en los

casos de negligencia o incumplimiento de las

obligaciones de la Entidad. La Ciudad Autónoma

de Melilla podrá, en cualquier momento, supervisar

por el personal técnico correspondiente el desarro-

llo del objeto del presente Convenio, para ello la

federación se compromete a facilitar dicha labor.

Cuarta.- Compromisos asumidos por la Federa-

ción Melillense de Natación.-

a.- La Federación se compromete a gestionar el

ingreso y estancia del nadador D. Miguel Ángel

Rozas López en el Centro Acuático de Tecnificación

Deportiva de Málaga, realizando para ello todas las

gestiones oportunas.
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